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Decisión Inadmite Demanda 

 

Examinada la presente demanda ejecutiva singular, y de conformidad con los 

artículos 422, 82 y 90 del Código General del Proceso, y artículo 5º del Decreto 

806 de 2020, encuentra el Despacho que se debe inadmitir para que la parte 

demandante en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

por estados de esta providencia, subsane los defectos encontrados, so pena de 

rechazo. 

 

1. Deberá acreditar que el poder conferido por  MICROEMPRESAS DE 

COLOMBIA COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO, es remitido desde la 

dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales, correspondiente a la entidad que otorga poder; tal y como lo 

establece el artículo 5 inciso 3 del Decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese 
 

BLANCA ROCIO PÉREZ ROMÁN 

Juez  
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